
%res Ja reforma "del CÓDIGO PENAL
MADRID. 15, (INFORMACIONES, por S. de D.

TRAS la reforma del. Código Penal aprobada ayer en el
_L Pleno dé las Cortes, han sido modificados los artícu-

los 166, 171, 172, 174. 175, 251 y 253, y derogados los artícu-
los 173 y 288 bis. Con la derogación de estos dos artículos,
han quedado despenalizados -con excepciones— los parti-
dos políticos.

¡«I REUNIONES .O MANI-
FESTACIONES ILEGALES.
Según el nuevo texto, son re-
uniones'o manifestaciones ilí-
citas: Las contrarias a la mo-
ra! pública, las que se propon-
gan cometer algún delito, las
que se celebren con alguno de
los fines ¡previstos en el nú-
mero 3." del artículo 172 y
agüellas a ías que concurra
un número considerable fie
personas con armas u objetos
conttmdemtes o peligrosos. Los
participantes «n estas últimas
serán castigados con la pena
de prisión menor, aparte de la
pena _ orne -íes pueda afectar
por ilícito porte .de armas,

ASOCIACIONES ILÍCI-
TAS. — Según el articulo 172.
lo son: -1.° Las que por sn ob-
jeto o 'circunstancias- se.a-u
contrarias a la moral pública,
Z.° l&s que tengan- por -ob-
jeto cometer algún delito. 3.° •
tas que tengan per .objeto la
subversión violenta ó la des-
trucción del orden jurídico,
político, social o económico, o
e! ataque, por cualquier me-
dio, a la--soberanía, a la uni-
dad o independencia de la
Patria, a la Integridad de su
territorio o a la seguridad na-
cional. 4.° Las qne promuevan

la discriminación entre ciuda-
danos por razón de raza, re-
ligión, sexo o situación econó-
mica, y 5.a Las que, sometidas
a tina disciplina internacio-
nal, se propongan implantar
un sistema totalitario.

Las. penas impuestas a los
infractores áel artículo ante-
rior oscilan entre el arresto
mayor, la inhabilitación espe-
cial y 5a prisión menor, y
multas de 5.000 a 250.000 pe-
setas, según que los culpables
sean meros cooperadores, afi-
liados o participantes, miem-
bros activos o fundadores y
directores de dichas asocia-
ciones, y .según e3 tipo de la
asociación ílicita.

PROPAGANDA ILE-
GAL. — Se castigará con las
penas cíe arresto m a y o r y
multa de 25.000 a 250.000 pe-
setas a los QTIS realicen pro-
paganda de todo género y en
cualquier forma para alguno
de los f iaes señalados en el
número tres del artículo 172.

Por propaganda se entien-
de desde la impresión de toda
clase fie libros, folletos, hojas
sueltas, carteles, periódicos,..
hasta los dibujos o escritos
en paredes, los discursos, la
radiodifusión u otro procedi-

miento que facilite la publi-
cidad.

PIQUETES DE HUEL-
GA. — A la antigua redac-
ción del artículo 496, la re-
forma ha añadido un párrafo
en el qae se condena con las
penas de arresto mayor en su
grado máximo y multa de
10.000 a 100.000 pesetas a quie-
nes con violencia o intimida-
ción, en grupo o individual-
mente, pero de acuerdo con
otros, obliguen a otras perso-
nas a ir a la huelga, o a tol-
dar o continuar el paro o cie-
rre empresarial. Si los que asi
actúan, fueran ajenos a! con-
flicto o portaren armas «ob-
jetos peligrosos, incurrirán en
la pena de prisión menor.

MINI-AMNISTÍA.— una
disposición adicional establece
qae los Tribuuales y Juzgados
procederán de oficio a recti-
ficar las sentencias firmes no
ejecutadas total o parcialmen-
te, que se hubieren dictado,
conforme' a los preceptos de-
rogados o modificados, siem-
pre que sea en beneficio del
condenado. Cuando se tratare
de sentencias firmes, ejecuta-
das y hubiera correspondido
la absolución conforme a ios
nuevos preceptos del Código
Penal, los Tribunales y Juz-
gados dispondrán la anulación
de las notas de condena de
ios registros en que consten
tales antecedentes.
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